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Quito, 1 de > septiembre del 2.015 

Señor 

JUAN MANUEL SEBASTIAN PEREZ / 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía "Puerta_de Brandenburgo S.A.. 

DIURBRAND'en sesión extraordinaria y universal efectuada el día de hoy, 

por Sor unanimidad, le eligió a Usted en el cargo de PRESIDENTE la compañía 

para un período estatutario de CINCO AÑOS. a 

Al Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía individualmente. 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal, le reemplazará la persona 

que designe la Junta General de Accionistas. 

La compañía co constitvá el 17 de diciembre de 2001, toro escritura 

Dr. Alfonso 

Freire Zapata inscrita en el 1 el Registro Mercantil el 17 de diciembre del 2008. AA 
a 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

/ 

Atentamente; 

Jer yrra T doo 
SANDRA LEONOR MERIZALDE 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE "Puerta de Brandenburgo S.A. 
DIURBRAND”, Quito 1 de Sept e del2015    

/ 
JUAN MANUEL SEBASTIAN PEREZ 

Pasaporte No. 

Aa 04 55 72 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49818 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16551 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUERTA DE BRANDENBURGO S.A. DIURBRAND 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SEBASTIAN PEREZ JUAN MANUEL 
IDENTIFICACIÓN PAA048977 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMH 4631 DEL: 17/12/2008 NOT: 14 DEL: 17/12/2007.- MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
DE/EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) Dgisots ocgun DE 2015 
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E DRA. JOHANNA PEZÁBETH CONTRERAS LOPEZ DELEGADA; RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

3 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTSN QUITO o 

o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78% GASPAR DE VILLAROEL 

 


